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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.
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CUANTIA: de S5/5.0007000.000,00 a 5/20.000 000.000.oc

di copias

SS L T $3
 

15

16

17

 

En la ciudad de Quito capital de la República del
 

Ecuador hoy dia, ¿Jueves veinte y tres de Abril de
 

18 novecientos noventa y ocho. a 2]¡te mí. Doctor EDGAF
 

19 PATRICIO TERAN GRANDA Notario Quinto de este cantór
 

20
a , . . am

comparece el señor Licenciado Bernardo Gómez Calis:ió. en
 

21 su calídad de Gerente General y, como tal. Representante
 

22
 

23 |

24

Lebeh, e la Corporación Ecuatoriana del Aluminio S.A.

CE , Según se desprende del documento que se adjunte

md habilitante, por los derechos Que representa. ele

 

25 comtereciente es de nacionalidad ecuaetoriaena.mavor de
 

26
=

dad, de estado civil casado. domiciliado en esta
 

27
 
de de Quito. capaz pare contretaryv poder obligarse
  
 

28  da
Nouder de conocer doy fe yv dícs que eleve a escritura
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27

28

pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal es
 

el siguiente.SEÑOR NOTARIO:En el Registro de escrituras
 

públicas e su cargo, sirvase ¡incorporar una de aumento
 

ds capital y reforma de Estatuto, al tenor de  lae
 >

siguientes cláusules:PRIMERA.-COMPARECIENTE:Otorga esta
 

escritura pública el Licenciado Bernardo Gómez Calisto,
 

ecuatoriano, de estado civil casado, meyor de edad y
 

domiciliado en esta ciudad de Quitc, en su calidad de
 

Gerente General y, como tal.Representante Legal de la
 

Corporación Ecuatoriana del Aluminio S.A. CEDAL, según
 

se desprende del documento que se agrega como documento
 

habilitante, debidamente autorizado por las Juntas
 

mí p
sGenerales de £ccionistas de CEDAL, celebradas
 

y cinco de febrero de mil novecientose

1 (0rcoles veintD
Umi t

 

noventa y ocho y el martes Veinte y cuatro de marzo de
 

mil novecientos noventa y ocho. SEGUNDA. -
 

ANTECEDENTES: UNO. La Corporación Ecuatoriana de Aluminio
 

S.A.CEDAL se constituyó mediante escritura pública
 

celebrada el veinte y cinco de enero de mil novecientos
 

setenta y cuatro, ante la Notaría Segunda del Cantón
 

Quito, e inscrita bajo la partida número uno del
 

Registro Industrial del cantón Latacunga, el ocho de
 

abril -de mil. novecientos setenta y cuatro.DOS. A lo
 

largo. “de su: vida corporativa,CEDAL ha realizado varios
 

aumentos: de capital con la consecuente reforma del
 

Estatuto Social, siendo el último e ellos otorgado ante
 

la Notaría Segunda del Cantón Quito el trece de julio de
  mil novecientos noventa v cuatro. e inscrito en el  
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ple Registro Mercantil del cantón Latacunga ¿alnueveEde.
4

Sertiembrs de mia novecientos novente

2 ! ! .

societario mediante el cual la Compas 2;
3 q e 3 a

CINCO MIL MILLONES DE SUCRES su capitgl A 7

consecuencia, su ESTatuto SocialRO se
5

>

desprende de las copias certificadas que se acompañan
6

,
Dara que fcrmen parte de este inetrumente. las Juntas |

7

Generales de Accionistas de la Compañía, en reuniones
8

celebradas el veinte y cinco de febrero de mil
9

novecientos noventa y ocho y el veinte y cuatro de marzo
10

5 de mil novecientos noventa y ocho, resolvieron |!,
e

» modificar el Estatuto Social y aumentar el capital
1

7 . YT — e, |

suscrito e VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES.TERCERA: REFORMA
13 !

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes y en
14

cumplimiento a lo resuelto por la Junte General
15

16 Extraordinaria de CEDAL, llevada a cabo el veinte y

cincofe Íebrero de mil novecientos noventa y ocho, el
17 Z

18 feopofopciente declara que se añade el literal ¿) del

5 ARTÍZOLO VIGESIMO PRIMERO del Estatuto Social, el cual

20 Jen adelante dirá lo siguiente: "Autorizar con su sola

fixma la enajenación y/o compra de los bienes inmuebles,
21
A - . . - - - El

22 asi como ¡e constitución de gravámen=s reales sobrz=

23 el sin limitación de cuantía.CUARTA.-—AUMENTO DE

24 aka Y AGSPORMA Jon Eniaidvic: El comparecientes además,

25 en keferencia a ¡lo acordado por la Junta General

ima, - e . 4

26 Ordinaria de Accionista de veinte y cuatro de marzo de

27 Lanovecientos noventa y ocho, declara:a)Que «se eleva

28 el capital suscrito de la Corporación Ecuatoriana d.=1 |
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Aluminic S.4. CEDAL en la suma de QUINCE MIL /MILLONES DE

 

0 1 capital suscritoSUCRES —(5/15.000”000.000).,por lc que

 

de la Compeñíe asciend=s e VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES

 

(s/20.0007000.000);b) Que el yeferido aumento se lo paga

 

».-. - . .
ar tke?dlinssiy a o ee.3 antes 1%

la caritejiíceacicrn Li LES Sigules => cuendiant: th g
n3 (p

 

pbatrimoniales:Reserva racultactiva TRES MIL TRES CIENTOS

 

TREINTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DIEZ Y
 

NUEVE  SUCRES,Reserva Legal TRES CIENTOS SETENTA MILLONES
 

CIENTO NUEVE MIL CIENTO TRECE SUCRES y Reserva por
 

Revalorización del Patrimonio ONCE MIL DOS CIENTOS

 

Z bl trNOVENTA Y OCHO LONES NOVECIENTOS OCHO MIL
 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES;c) Que el aumente de
 

capital que se realiza mediante este instrumento se paga
 

zn su totalidad.El cuadro del aumento de cavital que se
 

realiza, en miles de sucres, queda de la siguientes
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E0CIORIZ CAPDTELO DERECHO DORECAO DERIO TAL MET

ACTUAL PESERA PESERUA  RENALORTZA DEPIORO CAPITAL

deilez 54,) LEGAL FECULTST, PATRIMONIO AUBENTO (siles 8/0

dozé Luis Gésez 1,08 INA

Herederos 1,0 Góeoz 1,000 PELBDILBz  AB6,196,80 2, 2S9,TBLTT GOOO00 8,000

Barcel Pérez E, 1,008 14,001.82 eE

Luis Básez La 500 32QDBFL INTLOREZD E, L2PBPE 1500/00 PO

Genoveva Celicta D. 506 EE
 

El cuadro de accionistes,luego del aumento de capitel ,
  es el siguiente:
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ACCIONISTA Número de Acciones Número de Accicnes

antes del aumento después del aumento
 

CORPESA 4" 225.000 19” 98€.
 

 

 

 

Bernardo Gómez C. 1.000 4.0060 Y

 

 

po > Marcel Pérez G 1.000 4.000 /

8 Luis Gómez I. 016 2.000 VÁ

enoveva Celistao í 5200 2.000
 

10 TOTAL 5 000.000 20 000.006
 

 

 

21 d) Que se reforman los artículos Quinto y Sexto del
a ” y

. - - .
. - sa“12 Estatuto Social, los mismo que dirán: "ARTICULO

4
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IE VEINTE (ILLONESDEACOTO
 

¿5/20.000 090. 900) VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

   
mo

20 nueva emisión y a prorraía de ellas, debiendo tales

21 legitAn sí poseedores ejercitar su derecho al respecto.

22 aentkollal: piazo previsto por la Ley. vencido el cual

23 las alas acciones podrán ser ofrecidas al público.Los

24 esellol de acciones que se emiten por aumentos futuros

” 25 AAcabital. contendrán «el númerc y serie de  orden.-

26 ARTÍCU |: SEXTO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.-Las  accionses

27 serah odinerias y nominativas.Los VEINTE MILLONES de

28 acciones de un mil sucres csda uns, en que se halla
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     O a las que se refiere el

 

capital suscri y

 

 
artículo Quinto del Estatuto, corresponderán a la Serie

 

"A" e irán numeradas del CERO CERO UNO al VEINTE
 

MILLONES.Se podrán emitir certificados de acciones
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múltiples que amparen a mas de una acción".
 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA .- El compareciente
 

declara, bajo Juramento, que el aumento de capital
 

suscrito está debidaments integradc y que las cuentas
 

patrimoniales y los saldos para el efecto, existen Y se
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usulas de estilo necesarias para laf
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este instrumento. Hasta aquí laDcompleta validez d

 

minuta que se halla elevada a escritura pública la
 

misma «ue está firmada por «€l Doctor Edgar Acosta
 

Grijalva Abogado con matrícula profesionel número tres
 

mil setenta y seis del Colegio de £bogados de Quito,
 

 

 

que le fue al compereciente integramente por mi el
 

Notario, se retifica en todo su contenido y Firma
 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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Quito de mayo de 1996

  

  

  

  

 

ELCANTON QUITO
hudad.

| Por medio de la presente le solicito muy comedidamente se sirva
| protocolizar y entregarnos diez copias certificadas de la protocolización del
nombramiento de Presidente de la compañía CEDAL, asimismo le solicito se
sirva protocolizar y entregarnos veinte copias certificadas de la
protocolización del nombramiento de Gerente General de CEDAL.

Atentamente

Dr. Bruno Pineda €.

Mat. 3358
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, , CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A.

A «l
l

KLatacunga. marzo 6) de 15

Señor Licenciado!

kernarda Gomez Lali1=to

Frresente

ne Lorcoración Ecuatoriana
La dunta General Lrdinaria de ACEC1Omisztas

ge Aluminio  D.Hh. "UbleL”". en sesion del dis <il de marzo de 13976.

resolvio reeleoir a Usted como Lberente ceneral de la Lompañia. por el+
L

Deriocde estatutario de d0s añnoz.

Sus deberes y atribuciones como Lberente de Lebal S.A. constan en la_

escritura de constitucion de la Emoreza. otorgada en la ciudad +deé

Guito ante el Notario br. José Vicente frova. el ¿5 de enero de 1972

e (inscrita en el kecistro Mercant11 del Canton Latacunoa. baio el

número 41 del Recistro Industrial. el 9 de abril del mismo años

btestatutos 0uUe TUuETON retormadoz y codificados mediante escritura '.

oública otoraada en la ciudad 0€e Quito. ante la Notaria Dra. Ximena...

Moreno de S5olines. el 4 de mavo de 197% e inscrita en el Reaistro

Mercantil del Cantén Latacunoa bailo el numero 48. el 16 de lulio del

misma año.

Atentamente.

  

Ekatael Ar

PHresiderte

seco ista iocha se ho

1 " A porañe, en

Eto MARCAR... Ao.

Aacecta la desionación. fecha ut-subra. Lo o peadido

      Bernard+ bomez Lalistao

   

 

PROPIEDAD
av dela p | LATACUNGA ,

. a Prensa 2900 Casilla postal 1711- 05183 Teléfono 432521 Fax 459028 Quito - ECUADOR
Av. Cd, Arosemena Km. 2 1/2 Casilla postal 5194 Teléfono 204514 Fax 203842 Guayaquil - ECUADOR
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RAZON DE /PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR

BRUNO PINEDA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE

ESCRITURÁS PUBLICAS DE LA NOTARIA VIGESINO OCTAVA,

  

cuvo PRHTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALHNENTE A MI CARGO

POR LIGENCIA CONCEDIDA A 3U TITULAR, DOCTOR JAINE

ANDRES ¿ACOSTA HOLGUIN, EL NOMBRAHNIENTO DE GERENTE

GENERÍAL DE LA COMPARIA CORPORACION ECUATORIANA DE

ALUMINIO SOCIEDAD ANONIMA: QUE ANTECEDE EN UNA

Y CON 5TA FECHA.- QUITO, ? DE HAYO DE

 

A

- : a :

FIRMADO) EL NOTARIO ENCARGADO. DOCTOR JAIME NOLIVOS

, MALDONADO. - (HAY UN SELLO).-

pan
SE PRO -

  

CUIEOI7



TOCOLIZO ANTE MI DOCTOR JAIME NOLIVOS MALDONADO, NOTARIO

DECIMO SEGUNDO DEL  CANTON QUITO, COMO ENCARGADO DE LA

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA POR LICENCIA DEL TITULAR DOCTOR

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN: Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

0000620 COPIA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITOA

NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-

y
EL NOTARIO.

DOCTOR JAIME NOLIVOS MALDONADO

NOTARIO DECIMO SEGUNDO.

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA.

MAA
NOT A YES “TTYALe bo., S
th, Abdrés Ácost . sigusnCuTO j ECUAD:Í

 



I
T
A

bd
o

[

0
pl

1

[ E t D
O

J
e

oO
-

b
z

p Dv CL

M
a

Pa
UE

. i 3

pa. mi

e
0
0

0
0
c

>. red

Ze

adtdiierdgo

cciones:
decrechos,

GBuarderez

acciones;

propcrar

viceprez

“también

se

el

ncuen

tail

ara 1

ación

: osici

n 0 r
r
O

 

“CONVOCATORIA:
my Socio

ii Ya e

fu

ee
Y H r
e

Ti
T
N

p
a

Av. de la Prens

Av. C. J. Aroseme

   

   
   

  

CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A

 

LA. SESIÓN DE GCURTA GENERAL. EXTRADRDIMARIA —De

3 DE. CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMNiRIE S.A.

DLEDRADA El MIERCOLES 25 DE FEBRERO De 1773.

2 Ma miércoles 2 oe Tebrero de 1 ¿en si  saion

nez de les oticins=s de la plante industrial 0e CEDÁL

icadas en la Ava de la Unidad Nacional S/N, de la

e Latecungda, cantón Latacunga. siendo les l3nún, se

z accionistes de Corcoración Ecuatoriane de Aluminio

Em". segun el siguiente cetalie:! 35. Luis DÓMBZ 0072

, po! sus propli0s Gerecnos, Propietario 0 DL

DM. ernardo Gómez Dalitto, por sus propios

propietario de 1.000 acciones: Dr. Marcel  Ferez

por sue propios derechos, procoietario de 1.00

Ya CORFORACioN EMPRESARIAL  —S:A. CORFESA ,

ia de 4 %9783.000 acciones. representada par su

idente Ejecutivo, ino. Rafael Arroyo  . As1STe

ei Comisario Frincipal de la compañía Eco. Cornelio

-1

    

   

    

  

jente titular, ino. HaTas a 1.

verifique si con los presentes existe el quériin de

Secretari. 5. Bernardo Gómez Calisto, intorms cue

cra presente y legalmente representado el 97.70% del

=0cial de la Compañia. En Tal virtud, el Fresioente

netalada le sesión a la hora arriba indicada, con ls

del infrascorito  Derente como  >secretario. For

an de (la Fresidencia. 5e da lectura a A

ria para esta dunta, publicada en el Diario La

2 la ciudad de Latacunge con Techa Jueves (12 -

353, convocatoria que es del siguiente tenor:

COMVSCATORIA A duna SENERAL. EXTRSdeDiarIia

Miss. DE CORPORACION ECUATORIANA DE ALMINIO  S5.A.

rdo con 10 Drevisto en la Ley de Compañias Y

2 Sociales de la Empresa, convoca (a dos
tas (dGe Corporación Ecusetoriana de Aluminio

y a 10s señores Comisarios de la Empresa. a

i Extraordinaria de Accionistas que tendrá

coles “ó de febrero ds 19753. a partir de las

oficinas 0 la Flanta Iimdustrial 0e la

¡Ss en lea 6v. de la Unidad Nacional S/N de la

atacungás Cantón Latacunga, Este Junta debera

resoiver los siguientes puntos: il.  umento de

Torma de estatut Z Md 7

i

a 1] í a

b
o
n
A
A

. Un

O
n mM N F Í O ó h
b -—
h

h A tv n p a 3

o social para enajenación v/ío compra de 'Dienez

Los Comisarios han sido convocados a esta dJunta gue.
rsonal. El Gerente”. LS,

y 290 ) Casilla posta! 1711- 05183 Teléfono 432521 Fax 459028 Quito - ECUADOR

Kmj42 1/2 Casilla postal 5194 Teléfono 204514 Fax 203842 Guayaquil - ECUADOR



 

5e procede 2 tratar el primer punto del orden del día. Toma

¿5 Salaora el or. ReTasi Brroyo. PFresioentes de la Compañia.

aquien inTorma 2 1d y US en pocoz Jia se realizará

¿3 junta General Grcinarta ce accionistas y, en vista que er.

slia Se va a conocer y. resolver sobre el destino de las

utilaidaces correspondientes al ejercicio economico de —13977,

mociona cue esta dunta se abstenga de tratar este punud, para

que luego de conocer la decisión de la ósambliecas beneral

Crdinarió4, Se convoque a Una nueva Junta Extraurodlinaria para

conocer y resolver sobre el aumento de capital de la empresa.

Luego de  1ntercambDiar opiniones sl respecto, la Junta por

unanimidad resuelve aceptar la moción de la Fresidencia,s

procediendose «a tratar el segundo punto del dia . Para ello

retoma le palabre el ing. Fhatael Arroyo Alcivar que procede

a poner en consideración de la Junta la modiTicación del

estatuto social para la enajenación y/o compra de bienez

inmuetiiess. Fara lo cual la Presidencia mociona a la Junta

añadir al ARTICULO  VEBESIMNO PRIMERO el literal 3) con el

siguiente texto: "dd )Autorizar con su sola firma le enajenación

vía. compra de Dienes inmuebles, esi como la con=titución de y

gravámenes reales sobre elíos. sin limitación de  —cuanmtia".

cicha moción luego de intercambiar opiniones es aceptada de

Forma unánime por 10Ss aAslstentes . De la misma forma, se »

sprueba Que 6l Derente realice todos los trámites mecesarios
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Zoe Fadina 0% pia? 0303100 en que Comñnesta

ae hu Z Manarsesta dunta ceneral.

ia comunitación diricqida

vocándoios para esta dun

Ser Lista de esistentes a esta sesión

sus derechos en el capital de la Cu

4.2 Copia certificada del acte de esta

a o ose da r

por unanimidad y sin modifica

clausurar la dunta de É i0n3Ace
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE "CEDAL” DEL DIA MIERCOLES 25 DE FEBRERO De 1998

NOMBRE: No. DE ACCIONES:

EN YSr. Luis Gómez izquierdo:
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(representada por el Ingenlero

Rafaél Arroyo! ÁAlcivar )
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TOTAL: 99.95% 4 PST ODO ,
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LISTA DE ASISTENTES A LÁ JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA —DE

ACCIONISTAS DE "CEDAL" DEL DIA MARTES 24 DE MARZO DE 1998
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REPUBLICA DEL ECUADO
CERTIFICADO DE VOTACION vela

 

 

 

RÉE- 1997ZARSAMEBLEA NACIONAL 30 - NOVIEMB

101-3__0156-153 170442101-
BS? —COMEZCALISTOBERNABDO |
E TTPIDOS Y NOME E

A 3  _PICHINCHA QUITO
$” COTOCOLLAO
Z =R

|OO
co. -

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
LEYDE ELECCIONES. ART. 127.EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DESUFRAGAR EN UNA ELECCION O PLEBISCITO, lSIN CAUSA ADMITIDA POR LA LEY, SERAREPRIMIDO CON MULTADET DOS AL VEINTE y /CINCO POR CIENTO DEL SALARIO MINIMOVITAL GENERAL.

Cl
NOTA: “ESTE CERTIFICADO SERVIRA “PARAPRESENTAR EN TODOS Los TRAMITESPUBLICOS y PRIVADOS.
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CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito la primera
copia de la escritura de aumento de capital y reforma de
estatutos de la COMPAÑIA CORPORACION ECUATORIANA DK
ALUMINIO S.A. CEDAL, y la resolución de la Intendencia de
Compañías de Quito, tt. 98.1.1.1. 001572, de 26 de Junio de
1.998, a fojas 182 vuelta a 185, bajo la partida +$.126 del
Registro Mercantil llevado en el presente año.- Además, se
tomó nota al margen de la partida de inscripción de la
escritura de Constitución de la indicada Compañía,
constante a fojas 1a 8 vuelta, bajo la partida tt. 1 del
Registro de Idustriales llevado en el año de 1.974 .-
Latacunga, veintiuno de a ] veci s noventa y
ocho.-

     LC Er. Gabriel Murrálde Y.  
SCSBA OFROPEDAD

ATA LISA

 


